RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 30 DE DICIEMBRE DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0004309, Ent. N° 6713/15)


VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración de Usinas y Transmisiones Eléctricas, relacionadas con la  reiteración del gasto derivado de la Licitación Pública N° P42900 para la contratación de una empresa para la realización de servicios de reparación de turbinas aeroderivadas modelo LM6000-PC Sprint, de fabricación General Electric, ubicadas en Central Térmica de Punta del Tigre;

RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº R 15.-1159 del 11/6/15,  el Directorio dispuso adjudicar, ad referéndum de la intervención preventiva de legalidad del Tribunal de Cuentas, Amtu Maintenance Berlin-Brandenburg GMBH por un total de $ 505:313.513 (incluido previsión para imprevistos, previsión para ajustes de precios, gastos y recargas de importación e impuestos);

2) que  este Tribunal, en Sesión de fecha 19/8/15, acordó observar el gasto, en razón de que:

2.1) el Artículo 1 Capítulo II del Pliego de Condiciones Particulares como recaudos a ser presentados conjuntamente con la oferta, exigió la presentación de la documentación que acredite las facultades para ofertar y contratar de quien firma la oferta, así como la documentación que acredite haber celebrado con el Banco de Seguros del Estado el contrato de Seguro de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales, contraviniendo lo dispuesto por el Artículo 48 del T.O.C.A.F. en tanto únicamente puede exigírsele los mismos a quien resulte adjudicatario;

2.2) la normativa vigente dispone que el Pliego de Condiciones Particulares debe incluir los criterios de evaluación, a efectos de determinar cuál es la propuesta más conveniente, en base a “los criterios objetivos que se determinen en los Pliegos” (Artículo 65 Inciso final del T.O.C.A.F.), lo que se debe prever en las bases del llamado de conformidad con una de las modalidades que a continuación se expresan:
a) Determinación de los factores y la ponderación de los mismos, al amparo del Artículo 48 del T.O.C.A.F., o,

b) Exigencia de requisitos mínimos y empleo de un factor cuantitativo en forma exclusiva, de conformidad con lo preceptuado por el Artículo 68 Inciso 3) del T.O.C.A.F.;
 2.3) no surge con claridad cuál es el sistema de evaluación adoptado por la Administración en el caso concreto, por lo que no se da cabal cumplimiento a las normas que rigen al respecto (Artículos 48 y 68 Inciso 3) del T.O.C.A.F.);

 2.4) en la especie, el Artículo 3 del Pliego de Condiciones Particulares que rigió el llamado establece que: “UTE se reserva el derecho a su solo juicio de desestimar cotizaciones que no se ajusten al Pliego de Condiciones, sin que sea preciso hacer la adjudicación a favor de la oferta de menor precio, salvo en identidad de circunstancia y calidad”. Al respecto, debe tenerse presente que la Administración Pública Estatal se encuentra en situación de deber en los casos en que las ofertas no se ajusten a las previsiones del Pliego de Condiciones, por lo que no se trata de una facultad del Organismo, tal como se explicita en la norma del Pliego de Condiciones Particulares referida;

 2.5) en el caso, la Comisión Asesora actuante, en su informe de fecha 30/12/14, en primer lugar realizó un análisis de precios respecto de la totalidad de los oferentes presentados, siendo que posteriormente procedió al análisis de admisibilidad únicamente respecto del proponente que cotizó el precio más bajo;

2.6) que el Artículo 66 del T.O.C.A.F. Inciso 2), establece como cometido de la Comisión Asesora, el de “informar fundadamente acerca de la admisibilidad y conveniencia de las ofertas…”, mientras que el Artículo 65 Inciso 11) por su parte, dispone: “Examinada la admisibilidad de las ofertas, a los efectos de determinar la oferta más conveniente a los intereses de la Administración Pública y las necesidades del servicio se tendrán en cuenta los factores de evaluación cuantitativos y cualitativos aplicables en cada caso, que deberán constar en el Pliego de Condiciones Particulares”;

 2.7) el proceder de la Comisión Asesora implicó invertir el orden de las instancias referidas, en tanto, en primer lugar se realizó una evaluación de los precios cotizados, postergando el análisis de admisibilidad, contraviniendo lo establecido por las normas referidas en el Considerando anterior;

  2.8) la notificación de la adjudicación dispuesta, realizada con fecha 22/6/15 a las oferentes Transcanada Turbines Ltd. Palmer y GE Packaged Power Inc. (Resultando 8), al referir a la posibilidad de éstos de retirar sus respectivas ofertas, y al prever la destrucción de las mismas en caso de no hacerlo, es pasible de contravenir disposiciones imperantes en la materia, en especial, las siguientes:
1) las recogidas en el Reglamento de Actuación Administrativa de la Administración de Usinas y Trasmisiones Eléctricas (aprobado por el acto administrativo Nº 1129/04 dictado por el Directorio), que en sus Artículos 50 a 56 regula la compaginación y formación de los expedientes,
2) el Artículo 1 de la Ley Nº 18.220 de fecha 20/12/07 y su Decreto Reglamentario  Nº 355/012 de 31/10/12, que dispone que ninguna Institución podrá eliminar documentos sin la previa consulta al Archivo General de la Nación; y
3) el Artículo 149 del TOCAF que en sus Literales B) y H) consagra los principios de publicidad y transparencia; 
 2.9) que por último, se comprometió un gasto sin crédito disponible en el rubro de imputación, contraviniendo lo dispuesto en el Artículo 15 del T.O.C.A.F.;
                                            3) que el Directorio, por Resolución R 15.-2646 de fecha 26/11/15, dispuso reiterar el gasto, fundando su proceder en informe efectuado con fecha 30/10/15 por la Comisión Asesora, en el que se esgrimen las siguientes consideraciones:

3.1) respecto de la observación relacionada con la contravención a lo dispuesto por el Artículo 15 del T.O.C.A.F., el objeto de la contratación se requiere para mantener, reparar y reacondicionar los principales componentes o partes de las turbinas de gas aeroderivadas, por lo que se mantiene la necesidad de continuar con la presente contratación, 

3.2) respecto de la destrucción de las ofertas de los no adjudicatarios, se indica que:

- la destrucción de las ofertas de las empresas que no resultan adjudicatarias en un procedimiento de contratación, se realiza habiendo transcurrido el lapso legalmente establecido para la interposición de recursos administrativos de los que las mismas sean pasibles.

- en la propia notificación, la Administración comunica que las ofertas quedarán en custodia por el plazo de 120 días, momento a partir del cual los oferentes podrán concurrir a retirar las mismas si así lo desean. Adicionalmente se establece a texto expreso que en caso de no concurrir en un plazo de 10 días hábiles a partir del vencimiento de los 120 días, se procederá a la destrucción de las mismas. Todo ello siempre y cuando no se hubiese impugnado la Resolución de adjudicación,

- dada la cantidad de documentación que existía en los archivos de la Gerencia Compras sin haber sido retirada y en el entendido de que la misma carecía de valor para la Administración y para terceros, por Expediente EX10017398 se solicitó al área jurídica asesoramiento al respecto, la que el 29/3/00 informó que “en materia de ofertas no adjudicadas sería procedente, vencido el plazo de 120 días y siempre que no exista interposición de recursos o peticiones originadas en el procedimiento licitatorio, intimar a las firmas a que comparezcan a retirar su oferta dentro del término de diez días hábiles bajo apercibimiento de proceder a la destrucción de la documentación, debiendo conservar la constancia de uno u otro extremo”,

3.3) tal como surge de lo expuesto, hace 15 años se viene actuando de la misma forma y no han existido reclamos de terceros, por lo que se entiende que existe una razón de oportunidad y conveniencia para continuar actuando de igual manera,

3.4) en el entendido que el principio de buena administración y el de razonabilidad establecido en el Artículo 149 del T.O.C.A.F. deben ser el camino a recorrer por una empresa pública de las características de UTE, se concluye que se ha actuado en un marco adecuado en busca de la eficacia y la eficiencia de sus procesos;

3.5) en referencia a la contravención del Artículo 48 del TOCAF:
a) la exigencia de presentar la documentación que acredite las facultades para ofertar y contratar constituye el cumplimiento necesario de un requisito de legitimación del oferente para participar en la licitación, ya que la suscripción de una propuesta carente de la firma de quien posea capacidad suficiente para obligar a la empresa condiciona la validez de la misma, y
b) la exigencia de presentar el contrato de Seguro de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales del Banco de Seguros del Estado corresponde por imperio legal, conforme lo dispuesto por el Artículo 61 de la Ley 16.074, siendo un requisito exigible para poder participar en la licitación, por lo que debe presentarse en forma previa a la adjudicación;

3.6) el dictamen de admisibilidad y el de evaluación de las propuestas se efectuó respetando los criterios correspondientes a cada una de dichas instancias, no violando ninguno de los principios de la contratación administrativa;

3.7) el Pliego de Condiciones fija un criterio objetivo para la evaluación de las ofertas;


CONSIDERANDO: 1) que los argumentos esgrimidos por la Administración actuante respecto de la observación formulada por este Tribunal, relacionada con la contravención a lo preceptuado por el Artículo 15 del T.O.C.A.F., no guardan relación con dicho aspecto, por lo que se mantienen incambiados los extremos indicados oportunamente al respecto;

2) que por otra parte, en relación a la destrucción de las ofertas de los no adjudicatarios prevista por el Organismo, se trata de un aspecto que atañe a la legalidad del obrar estatal, y no a la conveniencia o mérito como pretende la Administración al fundamentar su proceder, en tanto la problemática suscitada refiere al tratamiento y resguardo de información pública; 

3) que la propia Administración reconoce que procede a la destrucción de ofertas de proponentes que no resultaron adjudicatarios desde hace 15 años, basando su accionar en el informe técnico efectuado por el Área Jurídica en el año 2000;

                                                    4) que la evolución normativa operada desde el año 2000 hasta el momento recoge la plena vigencia de los principios de transparencia y publicidad, debiéndose destacar en este sentido las previsiones de las Convenciones Internacionales Contra la Corrupción dictadas en el ámbito de la Organización de Estados Americanos y de Naciones Unidas (ratificadas por Uruguay mediante las Leyes Nº 17.008 y Nº 18.056 respectivamente), así como las normas que regulan el acceso a la información pública, las que requieren que la Administración actúe sin velos ni secretos, dejando constancia de su accionar;

                                                   5) que por otra parte, rige el Reglamento de Actuación Administrativa de la Administración de Usinas y Trasmisiones Eléctricas (aprobado por el acto administrativo Nº 1129/04 dictado por el Directorio), que en sus Arts. 50 a 56 regula la compaginación y formación de los expedientes. En virtud de dicho Cuerpo Normativo, todas las actuaciones que conforman los expedientes deben estar reunidas (Artículo 35), por lo que destruir obrados como son las ofertas presentadas oportunamente, contraviene la regla de Derecho citada;

                                                 6) que es obligación de la Administración resguardar la información pública de la que esté en posesión, siendo que si la misma no tiene carácter secreto, reservado o confidencial, las personas (físicas y jurídicas, públicas y privadas) podrán solicitar el acceso al amparo de lo preceptuado por la Ley Nº 18.381, reglamentada por Decreto Nº 232/010, derecho que es susceptible de ser vulnerado al permitir el retiro o la destrucción de información pública que debe constar en un expediente;
                                                7) que asimismo, el Artículo 1º de la Ley Nº 18.220 establece que “es deber del Estado la conservación y organización del patrimonio documental de la Nación y de los documentos de gestión como instrumentos de apoyo a la Administración, a la cultura, al desarrollo científico, y como elemento de prueba, garantía e información”. Dicho Cuerpo Legislativo fue reglamentado por el Decreto Nº 355/012 que en su Artículo 6 dispone que ninguna Institución podrá eliminar documentos sin la previa consulta al Archivo General de la Nación, extremo cuyo cumplimiento no surge de los obrados remitidos ni de la argumentación efectuada por la Administración actuante;

                                                 8) que no es posible argüir el cumplimiento de la eficacia y eficiencia en desmedro de la observancia del principio de legalidad, postulado básico en el obrar estatal, cuya vulneración apareja la necesaria contravención a las restantes reglas de actuación de la Administración Pública;  

                                     9) que por lo expuesto, no es posible destruir documentos que contienen información pública, por lo que la argumentación esgrimida por la Administración en la oportunidad, no enerva la configuración de las causales que ameritaron la observación formulada oportunamente;
                                                10) que corresponde poner en conocimiento de la Unidad de Acceso a la Información Pública y del Archivo General de la Nación los presentes obrados, en tanto son los Organismos con competencia en materia de manejo de la información pública, dado las expresiones esgrimidas por la Administración actuante en relación a la destrucción de información que efectúan desde hace 15 años;





    11) que en relación a las restantes causales de observación, se mantienen incambiados los extremos en que se fundamentan;

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada con fecha 19/8/15;
2) Comunicar a la Administración actuante;
3) Comunicar a la Unidad de Acceso a la Información Pública y al Archivo General de la Nación; y
4) Dar cuenta a la Asamblea General.

cr

PAGE  
8

